
nal a favor de la presa romana de Consuegra, en el término 
municipal del mismo nombre (Toledo).

Segundo.—Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 
17 de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los 
interesados, si los hubiere, una vez instruido el expediente.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Consuegra que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.-° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin la aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general .conocimiento.
Madrid 10 de julio de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

21604 REAL DECRETO 2163/1981, de 19 de junio, por el 
que se aprueba la constitución de la Entidad Lo
cal Menor de Becerril del Carpio, perteneciente al 
municipio de Alar del Rey, de la provincia de 
Palencia.

La mayoría de los vecinos residentes, cabezas de familia, 
del núcleo de población de Becerril del Carpió, perteneciente 
al municipio de Alar del Rey, de la provincia de Palencia, ele
varon solicitud para que el mencionado núcleo de población, que 
en su día constituyó municipio independiente hast^ su fusión con 
el de Alar del Rey por Decreto tres mil setecientos- cuarenta 
y tres/mil novecientos setenta, de diecinueve de diciembre, 
adquiera la condición de Entidad Local Menor, alegando al 
efecto, que cuenta con población y patrimonio a tales fines, 
estando separado asimismo de otros núcleos urbanos.

El expediente se sustanció, con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de‘ Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales, y durante el periodo reglamentario de informa
ción pública a que estuvo sometida la solicitud vecinal, no se 
produjo reclamación alguna.

Han informado, en sentido favorable, las Autoridades loca
les, Ayuntamiento de Alar del Rey, Diputación Provincial y Go
bierno Civil de Palencia, y en Tas actuaciones contenidas en el 
expediente se ha puesto de manifiesto que el núoleo de Becerril 
del Carpió reúne los requisitos prevenidos en los artículos vein
titrés de la Ley de Régimen Local y cuarenta y dos del Regla
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales y que cuenta con suficiente patrimonio, para cuya admi
nistración directa e independiente está justificada cumplida
mente aue se cree la Entidad Local Menor solicitada.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Min;stro de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
junio de mil novecientos óchente y uno,

DISPONGO:

Artículo .primero.—Se aprueba la constitución de la Entidad 
Local Menor de Becerril del Carpió, perteneciente al municipio 
de Alar del Rey, de la provincia de Palencia.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Adminis
tración Territorial para dictar las disposiciones que pudiera 
exigir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración 

Territorial,
RODOLFO MARTIN VILLA

21605 REAL DECRETO 2164/1981, de 19 de junio, por el 
qué se aprueba la constitución de la Entidad Lo
cal Menor de Tartajos de Duero, perteneciente al 
municipio de Los Rábanos, de la provincia de 
Soria.

La mayoría de los cabeza de familia del núcleo de población 
de Tartajos de Duero suscribieron el diecisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta petición dirigida al Ayuntamiento de

Los Rábanos (Soria), del que municipalmente dependen, solici
tando la constitución de dicho núcleo en Entidad Local Menor, 
alegando que cuenta con población y patrimonio para tal fin; 
que se encuentra separado de otros núcleos de población, y fi
nalmente que anteriormente había constituido municipio con la 
misma denominación. El Ayuntamiento de Los Rábanos, en 
sesión celebrada el siete de junio de mil novecientos ochenta, 
acordó, con el quorum legal, aprobar la petición del vecindario 
de Tartajos de Duero.

Ei expediente se sustanció con arreglo a l.-.s normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, actualmente vigentes, y durante el periodo regla
mentario de información pública no 6e formuló reclamación 
alguna.

Obra en el expediente informes favorables de distintos Orga
nismos Locales y Provinciales y en el mismo sentido se ha 
pronunciado la Diputación Provincial y el Gobierno Civil de la 
provincia, quedando acreditado debidamente que concurren las 
características exigidas en el artículo veintitrés de la Ley de 
Régimen Local para la constitución de Entidades Locales Me
nores, constando en el expediente certificaciones acreditativas 
de los ingresos y gastos, así como del patrimonio de bienes y 
derechos, poniéndose de relieve la existencia de un superávit, 
de lo que se desprende la posibilidad de atender a las obli
gaciones específicas de las Entidades de. ésta clase.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-^Se aprueba la constitución de la Entidad 
Local Menor de Tartajos de Duero, perteneciente al municipio 
de Los Rábanos, de la provincia de Soria.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Adminis
tración Territor al para dictar la6 disposiciones que pudiera 
exigir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración 

Territorial,
RODOLFO MARTIN VILLA

ADMINISTRACION LOCAL

21606 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1981, de la 
Diputación Provincial de Sevilla, referente a la 
expropiación como consecuencia de las obras para 
la construcción de un polideportivo en Marina- 
leda.

Comprendidas las obras referenciadas dentro del Plan de 
Obras y Servicios Provinciales de 1981, aprobado por acuerdo 
plenario de esta Corporación de 2 de junio de 1981, al amparo 
de lo establecido en los artículos 289 de la Ley de Régimen 
Local, 2, 52 y 85 de la Ley de Expropiación Forzosa y 5 y 8 de 
su Reglamento, he acordado la expropiación de los bienes y 
derechos necesarios, mediante ■ el procedimiento de urgencia, 
regulado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
a cuyo efecto, 6e procederá al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, el día 5 de octubre próximo, a las once de 
la mañaa, en el Ayuntamiento de Marinaleda, desde donde 
se trasladarán las partes a la finca objeto de la expropiación, 
pudiendo comparecer los afectados, asistidos de Perito y un 
Notario, cuyos honorarios y derechos serán de su exclusiva 
cuenta.

Hasta el día anterior al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, los interesados podrán formular por escrito 
reclamaciones antes esta Diputación Provincial, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados, encontrándose el expediente de 
manifiesto en la Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Finca rústica

Superficie a expropiar: 9.966 metros cuadrados.
Cultivo: Cereales.
Propietario: Doña Carmen Martín Aires. Calle Salvador Allen

de, número 12. Marinaleda.
Arrendatario: Don Antonio Granado Martin. Avenida de la 

Libertad, número 37. Marinaleda.

Sevilla, 8 de septiembre de 1981.—El Presidente.—6.130-A.


